
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
Doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Tipo de Proceso  : Ejecutivo  

Radicación  : 11001310301920190065200    

 

 

 Previo a decidirse sobre la solicitud de registro de personas emplazadas 

respecto de la demandada Latam Gestión S.A.S., por el extremo demandante 

acredítese el estado negativo del envío de notificación electrónica, toda vez que 

de los anexos obrantes en el expediente no se desprende tal situación, como 

tampoco las causas de tal reporte.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C. 

  

HOY _15/02/2021_________________ SE 

NOTIFICA LA PRESENTE PROVIDENCIA POR 

ANOTACIÓN EN ESTADO No.  25__ 

  

GLORIA STELLA MUÑÓZ RODRÍGUEZ 

     Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 


